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S. M. la Reina nu.eto Señora 

(q. EL g.y V su aqg^sta Real familia 

continúan en esta corle sin novedad 

en su importante sa|s^

GOBIERNO
de li) provincia de Zaragoza.

Circular ?uw§ro. 47-3_.

Por Real orden de 18 del últi
mo Febrero se llaman ah'servicio 
de las Armas 35.000 hombres cor
respondientes al alistamiento y sor
teo del año presente, debiendo ha- 
cerie ludas- las operaciones con su
jeción á la ley de 17 del mismo 
mes, ordenanza de reemplazos de 
30 de Enero de 4856, y sus adi
cionales.

Con el objeto deque la entrega 
en caja se qega con la actividad 
posible, sin confusión y con el me
nor gravámen para los pueblos é in
teresados en el reemplazo, he dis
puesto. de conformidad con el Con
sejo FrovincU), que c^a pueblo 
entregue su cupo en el salón del 
mismo, silo en esto Gobierno, los 
dias siguientes, principiando á las 
ocho de su ni anana i

Dia 15 de Abril, Zaragoza.
Dia 16 de id., |)ueblo5 del par

tido de Zaragoza y partido de Pina.

Dm 17 de id., Partido de La 
Almunia.

Dia 18 de id., Partidos de Bel- 
cbite y Ejea. - —

Dia 20 dei.d., Partidos deBorja 
y Tarazona.
" Dia 21 de id., Partido do Cala- 
tayud. . ,

MÍ 22 de id. Partidos de ^as
pe y Daroca.

Dia 24 de id., partidos de Ateca 
y Sos.
" Si alguno dejase de presentar 
los quintos en el dia señalado, de
berá aguai’dar á entregarlos en Caja 
hasta el que designe el Consejo, y 
los gastos que c^ta de^n^qn ^9- 
da producir serán de cuenta del 
Alcalde ó comisionado , según de 
quien proceda la cul¡)a, sin per
juicio de las demas penas á que por 
SU Ifiltw acreedores., '

A fin de atender al mas espé- 
dilo despacho de todas las opera
ciones de la entrega en Caja de los 
quintas y. suplentes, y de que en 
ella entre el menor número posible 
de estos, observarán las disposicio
nes siguientes.

1 .a Los Ayuntamientos, á es- 
ceprion del de esta Capital,¡procu
rarán comisionar para la entrega 
de quintos en Caja á un individuo 
de su seno que no tenga Ínteres en 
la quinta, Ó bien al Secretario del 
mismo. ■

2 .a Para que pueda evitársela 
entrega de suplentes por los que 
estén procesados ó panados, debe
rán pedir los Alcaldes á los Tri- 
bunales.ee que se baya seguido cau
sa criminal con Ira el mozo decla
rado' soldado cerlilicadion de la sen
tencia que haya causado egecutorja 
la cual acompañará el comisionado

á los documentos de qne| debe ir 1 en Ja ley. Respecto á esta capital, 
provisto. " [ deberá entenderse, que el dia en que

‘ 1 salen los quintos, es él en que es
tán llamados para ser entrega^ 

i en Caja. . <■r’

3 .a Del mismp modo se provee
. rán los Alcaldes de la corrqspon-

diente certificación del Tribunal en 
que p.ei)da causa' contra algún mo- 

' zó declarado soldada, á(in..d6-que 
tenga efecto lo dispuesto en el ar
tículo 96'. ^a *céflmc,acton 
comprender 1^ qqtipti del 
de la causa, y el diclámen 6 cen
sura del Ministerio fiscal, así como 
si está ó no preso el mozo, procu
rando los Alcaldes, después que re
caiga sentencia, remitir la certifi
cación de que babla la disposi-

; oiO-O 2.* 3 , ;
4 .a Los Alcaldes tendrán el mas 

particular cuidado de hacer constar 1 
en las actas, y estado que mas aba
jo se dirá, cuantas reclamaciones se 
prqniucvan por liys interesados, te
niendo entendido que dichas recla
maciones pueden hacerse de^de el 
acto en que se celebre la decla- 
recion de soldados, hasta la víspe
ra del dia señalado para la sali
da de l*s quintos á la capi al.

' 5.a En las actas y estado in
dicados en el artículo anterior, se 
espresará la talla de los quintos y 
suplentes por metros y milímetros, 
asi • como la de los que hayan sido 
declarados sin ella, por no tener la 
de ordenanza y hubiesen quedado 
exentos del servicio por cualquiey
concento legak ,

6.a Eri él mismo dia que salgan 
los quintos para la capital, se prin
cipiarán las acluaciunes para la dq- 

, claracion de prófugos, observándose 
fio'dispueslo en eí art. 113, ilábde 
cuenta con urgen^ del Msullado 
de qxjj^rip))tes á fifi de qde 
pueda cumplirse con lo dispuesto

1? Los que pretendieren sus-
tituirse por medio d^ otra perdona, 
podrán presentar desd^ íu^go en U, 
Secretaría del Co^gjo l^s dócu-
mentas que. para dicho objeto pre
viene la ley.

8.a Los' Alcaldes cuidarán do
que se formen los espedientes jus
tificativos de exenciones físicas, con 
arreglo, á lo dispuesto éo cl art; 4.° 
del Reglamento para su declara
ción, debiendo hacerse de oljcio, sin 
qué por los' qó^, to^.v'inie^g en
ellos se lleve derecho alguno.

9 a Asi mismo cuidarán de que 
los que aleguen excepciones légale^, 
como las de ser hijos de viuda po
bre, padre impedido ó sexagenario, 
y demas que comprende el art. 76 
de la ley, y reclamen de los fallos 
del Ayuntamiento para el Consejo 
provincial, traigan los expedientes 
ai reglados debidamente. Los que 
tengan Ciros hermanos sirviendo per
sonalmente en el ejército acompa
ñarán certiíicacio.n de su existencia 
fechada en el mismo dia ó posterior 
al do la declaración de soldados, y 
los que aleguen la escepcion.de man
tener á su padre, madre, abuelo, 
abuela ó heripanos huérfanos, 
pañarán también certificado del 
Ayuntamiento en qua se haga c o q s- 
lar circunstanciadamente las varias 

i cuotas. de conlribupiqn que pqr io
dos conceptos haya sai¡sfep|io ép el 

. año próximo pasado 1862, y ten- 
g.i señalada para el em-rienle, la 

; persona que se suponga pobre, asi 
i como las Utilidades qu^ lv resallen 
k . miimi-i h o oJid^b i G 



en el amillaramienlo; y si tuvieren 
hermanos casados, fuera de la com
pañía del padre ó madre, traerán 
iguales certificaciones respecto á la 
contribución que pagan por los bie-
nes que posean ó industria que ejer- cimiento arregladas en un todo 
zan. al modelo inserto en el Bolelin ofi-zan.

10. , Los expedientes de ,exen- 
cion ó inutilidad deberán venir en 
papel del sello 9.6 incurriendo en 
la résponsai)ilídad que previene el 
Real decreto de 12 de Setiembre de 
1861, los que no llenen este requi
sito.

11. Los comisionados prosen- 
taran con las acias la:

duplicadas de los quintos, suplentes, 
reclamados para ante el Consejo y 
penados que estén sufriendo con
dena, poniendo en ellas, sin falla 
alguna, el dia, mes y año de su na

oial del sábado 7 de Mayo de 1860.
12. Cuando se hiciere recla

mación para ante el Consejo por la 
inutilidad física del padre ó her
manos, se traerá con los quintos ó 
suplentes la persona cuya inutilidad 
se pretenda, para su reconocimiento.

13. Para cumplir con las pre
filiaciQüQs venciones 9.a y JQ de la Real

A AOi) A /1A A .i(!
or-

den de 18 de Febrero último, pre
sentarán los comisionados un esta
do en que se esprese claramente la 
talla y demas estremos anterior
mente indicados, y dos relaciones 
formadas con presencia de los li
bros parroquiales y firmadas por 
los individuos y Secretarios de Ayun
tamiento, y por los curas párrocos 
respectivos ó eclesiásticos que aque
llos designen, cuyo estado y rela
ciones han de ser arregladas á los 
modelos insertos á continuación.

Y 14. Observándose que en 
años anteriores no han remitido los 

i, con las debidas aclaracioAk^Ldt 
■ ■ x

nes, los estados de que arriba se 
hace mérito, se previene que si en 
la actualidad no lo verifican ponien
do la talla de cada mozo, número, 
orden y clase en que están com
prendidos los inútiles y las reclama
ciones que hubiese habido se exi
girá al Alcalde y Secretario la mul
la de 100 rs. que satisfarán en el 
papel correspondiente Zaragoza 4 
de Abril de 1863.=E1 G. L, Jorge 
Barber.

Pueblo de Fallido de
el resultado de los declarados útiles ó inútiles del sorteo verificado en estaEstado que manifiesta el número de mozos sorteados para el año 1863, y 

pueblo el dia 1.® de Febrero del año corriente.
flSJiWUJS 5c- ■

. Núm. de moses sorteados. ha cabido.

• i í

.Los que sean.
.'Up .11 80Jn9í!IU0Cl‘ til i j> i c ] fifi i L

El quesea.Ihqeo si89 8 ohsq^H 
p no sib ¡o sup .oeiobíi

Núm. 
del 

sorteo.

1
lao £i£q sobcmsll

Nombre^

•
Talla. 

Milíme 
tros,.

opciones
-G'v
Física.

pie alegan.

Legal.

Resolución del Ayu 

Inútil.

atamieríto;

Hábil 
ó exento..

============T==aa=aeP=T==±==3S#=S====e=

Reclamaciones ante el Consejo, espresándose la 
fecha.

Núm. Orden. Clase.
1

' 2
3
4

¡i a.

Juan Casvas, ,......................  
Pedro Mena.......................  
José Torres.............................
Ramón Sanz.......................

Asi sucesivamente.

1550
1600
1700
1750

Física.
Hijo de viuda.

Padre sexage
nario.

34 3.® 1.a

Corto. . . .
Exento. . .( .
Inútil. '. . .
Soldado. . .

Manuel Conte, 10 Abril 1863.
Antonio Sancho, 20 Marzo 1863.
Pedro Gómez, 12 Abril 1863.
El mismo interesado, ídem.

• Fecha y firma.
-8UI 8*™taq89 8OÍ « -np 
noo KaBÍHéH c9no ;it! X9 n!) SOVÍ'r, iji? 

Provincia de Zaragoza. Parlido de Pueblo de

i-'. ___________________________________

Relación que manifiesta la edad de los qnintos, suplentes y reclamados de dicho pueblo en el reemplazo de 1863, según la Real órden de 18 de Febrero 
del mismb año-. ■ • •

Nombres. 
-............... ■ -

Núm. 
del 

sorteo.

Fechas en que nacieron. Edad en 30 de Abril.
Observaciones.

Dia. Mes. Año. Años. Meses. Dias.

F. de T. 2 13 T Marzo. 1843 20 1 18 Quinto, suplente ó reclamado.

Fecha y firma.

Aragón.^Dirección Subnispeccion 

de' Ingenieros.

IMláñdose vacante la plaza do 
Maestro mayor de fortificación de 
segunda clase de Melilla, dolada 
con el sueldo anüál de siete mil 
Peales vellón, y sus viuda» é hijos 
con derecho á los beneficios del 
Monte^PA' los pretendientes á ella 
que reunan los conocimientos ne
cesarios para ser examinados de 
aritmética, geometría teórica y prác
tica, álgebra, mecánica y arquitec
tura, presentarán sus solicitudes en 
Zaragoza á la Dirección Subinspcc- 
cion del disliito en el término de 

30 dias á contar desde esta fecha. 
Los aspirantes podrán enterarse de 
los deberes que han de llenar, y 
eslension de las materias de que 
tienen que; examinarse en la citada 
Dirección Subinspeccion ó en las 
Comandancias de Ingenieros. Zara
goza 31 de Marzo de 1863.—El 
Teniente Coronel Secretario, Rafael 
Pallete.

Bifa á favor do las obras de 
la Casa de Misericordia.

Á REAL EL BILLETE.
El dia 7 del actual á las cin

co de la larde, tendrá lugar el 
sorteo do la citada rifa en el pa
tio central de la misma Casa, y 
en él se adjudicarán los premios si- 
guienles'

Primer premio.

Mil doscientos reales vellón.

Segundo premio.

M'-l reales vellón.

Tercer premio.

Seiscientos cuarenta reales vellón.

Cuarto premio.

Cuatrocientos reales vellón.

Quinto premio. 

Trescientos reales vellón.

• Scsto premio. 

Doscientos reales vellón.

Sétimo prenwoi 

Ciento sesenta reales vellón.

Octavo premio.

Cien reales vellón.

Imprenta de Antonio GaUifa,


